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BOLETIH DE VEVTAS 
D E B I E N E S N A C I O N A L E S 

BIBLIOTtS.1 ?miCADE SORIA 
s e c e i o w ^ , ^ 0 ^ LA pRoviNClA DE SORIA. 

Por disposición d e l Sr. Jefe de la Admin i s t r ac ión económica de esta provincia 
y en v i r tud de las leyes de l .ü de Ma jo de 1855 y 11 de Julio de 1856, e ins 
trucciones para su cumplimiento , se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se d i rá las fincas siguinles: 

Remate para el dtn $\ de Oelubre de\ T'ñ©§, en 728 pesetas 10 c én t imos , y 
187-&. '/we t e n d r á efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital , ante los Sres Juez de primera 
instancia d é l a misma. Comisionado pr in
cipal de Ventas tj Escribano que esté en 
turno. 

P A R T I D O DE ESTA C A P I T A L . 

Rústicas.—Menor cuanlia. 

Huérfanas de Castil. 

Numero 342 del i n v e n l a r i o . = ü n a he
redad, sita en termino de Castil de Tie r 
ra, compuesta de 4̂  tierras en secano 
de tercera calidad, hal lándosen en t é r 
mino de Tejado 4 tierras; de linderos co-
nocides, según certificación pericial que 
corre unida al espediente^ y miden en 
junto 21 hectáreas, 5 áreas y 45 cent iá-
reas, equivalentes á 32 fanegas, 8 cele
mines y un cuartillo de márco nacional. 
Se ha fijado en Castil anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido des
lindada por el práctico Garlos Garces, ca
pitalizada por la renta anual de 32 pe-

tasada por el Agrimensor de la Hacienda 
D. Zacarías Benito Kodriguez en 814 
pesetas, tipo para la subasta. 

h ú m e r o 341 del inventario.—Una he
redad de igual procedencia que la an-

j terior, compuesta de una casa y 31 pe
dazos de tierra en secano de segunda y 

, tercera calidad, sitos uno en t é r m i n o de 
Nomparedes, 5 en el de Tejado y los 
restantes en el de Castil de Tierra; de 
linderos conocidos, según certificación 
pericial unida al espediente, y miden en 
yunto 1 3 hectáreas, 12 áreas y 88 cen-
liáreas, equivalentes á 20 fanegas, 4 ce
lemines y 3 cuartillos de márco nacio
nal, i e ha fijado en Castil anuncio para 
la subasta de esta finca, que ha sido ca
pitalizada por la renta anual de 26 pe
setas 52 cént imos graduada por los pe
ritos, en 596 pesetas 70 céntimos, des
lindada y tasada por los peritos de la 
anterior en 621 pesetas, tipo. 

iVlra. Sra, de la Fuente. 

Numero 2786 del inventario y 1^67 
setas 36 céntimos graduada por los pe- del de pernautacion.—Una heredad com-



puesta da 20 tierras en secano de terce
ra calidad, sitas una en t é r m i n o de Te
jado y las restantes en el de Gastil; de 
linderos conocidos, según certificación 
pericial unida al espediente, que miden 
en junto 12 hectáreas, 8 á áreas y 6 cen-
liáreas, equivalentes á 19 fanegas M ce
lemines de márco nacional, Se ha fijado 
en Gastil anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido capitalizada por la 
renta anual graduada por los peritos de 
15 pesetas 10 cént imos, en 339 pesetas 
75 ce'ntimos, deslindada y tasada por los 
peritos de las anteriores en 343 pesetas, 
tipo. 

Ptopios de estn Ciudad. 

N ú m e r o 1984 del i n v e n t a r i o . ~ ü n a 
cerrada denominada la Concepción, sila 
en t é r m i n o de esta Capital á la región 
Oeste, cercada por tres lados, y el otro 
la divide él talus superior de la carretera 
de Valladolid, que linda N . camino; Sur 
propiedad de D. Pedro y D. Francisco 
Abad y dicha carretera; E. otra de Juan 
Légaz, rastro y campo de la Concepción, 
y O. paso entre esta finca y la espresada 
Carretera: mide 93 áreas y 80 cenliáreas, 
equivalentes á una fanega, 5 celemines 
y 2 cuartillos de márco nacional. Se ha 
fijado en esta Ciudad anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido des
lindada por el práctico Lucas de Pablo, 
capitalizada por la renta anual de 4@ 
pesetas graduada por los peritos, en 900 
pesetas, y tasada por dicho Agrimensor 
en 1000 pesetas, tipo. 

Propios de Herreros. 

N ú m e r o 1536 del inven ta r io .=Un 
prado de dalla, sito en t é r m i n o de Her
reros á unos 400 metros de la pobla
ción, de regadío de primera y segunda 

2 . 
calidad, en la cañada que forma el m o n 
te, Linda N. con camino de Villaverdeal 
pinar, á cuya región tiene pared de pie
dra; E . con el arroyo del Chorlon; Sur 
con prado también de dalla de los p r o 
pios de este pueblo, en cuya linea d i v i 
soria se pusieron tres mojones, y O. con 
la regadera y otra que viene de la Maía 
y con labores de la Mata: mide 8 hec
táreas, 82 áreas y 92 centiáreas, equiva
lentes á 13 fanegas 8 celemines de m á r 
co nacional. Se ha fijado en Herreros 
anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico 
Andrés Benito, capitalizada por la renta 
anual de 112 pesetas 50 céntimos gra
duada por los peritos, en 2526 pesetas 
25 céntimos, y lasada por el Agrimensor 
D. Isidoro Sánchez en 3250 pesetas, t ipo. 

N ú m e r o 1 537 del inventa rio. = I j n pe
dazo de prado de dalla, sito en t é rmino 
de Herreros, procedente de sus propios, 
confrontando con la calle Bajera, cuyo 
prado es de regadío de primera y se
gunda calidad, en la cañada que forma 
el monte. Linda por el N . con el prado 
también de dalla de los propios de Her
reros, en cuya línea divisoria se pusieron 
tres mojones; al E. con arroyo del Chor
lon; al S. con cerrados de particular y 
dicha calle Bajera, en cuyo límite hay 
una puerta para la servidumbre y tiene 
pared de piedra suelta á esta región, y 
por el Oeste con la regadera y parte de 
terreno Con arbolado de roble: mide 8 
hectáreas, 82 áreas y 92 centiáreas, equi
valentes á 13 fanegas y 8 celemines de 
m á r c o nacional. Se ha fijado en Herre
ros anuncio para la subasta de esta fin
ca, que ha sido deslindada por el p r á c 
tico de la anterior, capitalizada por la 
renta anual de 125 pesetas graduada por 
los peritos, en 2812 pesetas 50 cén t imos , 
y tasada por el Agrimensor de la anterior 
en 3500 pesetas, tipo. 

Náóaero 1538 del invftntario,=ljn pra
do cercado de pared de piedra suelta, 



denominado de los Tajones, sito en té r 
mino de Herreros, procedente de sus 
propios, y sus pastos marliniegos entre 
la ex-mancomunidad de Soria y su T ie r 
ra, de secano de segunda calidad, apro
vechando los pastos por los vecinos des
de i.0 de ¡Marzo á 11 de Noviembre. 
Linda por el N . con t é r m i n o de Vi l l a -
verde; por el E. dicho l é rmino y labores 
de Herreros; al S. camino que de Vil la* 
verde va al pinar, y al O. con labores del 
citado pueblo de Herreros: mide 6 hec
táreas, 28 áreas y 50 cenliáreas, equiva
lentes á 9 íanegas y 9 celemines de mar
co nacional. Se ha fijado en Herreros 
anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico 
de la anterior, capitalizada por la renta 
anual de 50 pesetas graduada por los 
peritos, en 11^5 pesetas, y tasada por el 
perito de las anteriores en 1750 pesetas, 
tipo. 

Propios de Lubia. 

Humero 1529 del inventario.:r=ün 
terreno baldío, denominado el Monteci-
l lo, sito en t é r m i n o de Lubia, proceden
te de sus propios, al que no se conoce 
renta en el inventario, distante 500 rae-
tros del pueblo á la región Norte, cuyo 
terreno se halla en parte poblado de ma
las de roble quejigo subordinado de es
tepa: su suelo silíceo, de tercera calidad. 
Linda N , labores de la vega de Arriba 
de encima del puente; E. carretera y la
bores incultas de dominio particular; Sur 
liegos de particulares y camino que de 
Lubia va á Navalcaballo: su cabida es la 
de 143 íanegas 6 celemines de márco 
nacional, equivalentes á 92 hectáreas, J î 
áreas y 40 centiáreas. El comprador no 
t e n d r á derecho á dos tainas con sus cer
radas, ni tampoco á dos pedazos de labor, 
sitos en el Vallejo de la Gasa, eomo así 
consta en la certificación pericial que cor
re unida al espediente; también respeta-^ 
rá las servidumbres del prédio . Se ha fi

jado en Lubia anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido deslindada por 
el práctico Pedro Sanz, capitalizada por 
la renta anual de 17 pesetas 50 cén t i 
mos graduada por los peritos, en 393 
pesetas 76 cént imos, y tasada por el A g r i 
mensor d é l a s anteriores en 700 pesetas, 
t ipo. 

TERCERA SUBASTA. 

Iglesia de Langoslo. 

N ú m e r o 160 del inventario.—Una he
redad compuesta de 5 pedazos de l i o n a 
de labor, sitos en t é r m i n o de Langoslo, 
que lleva en renta Juan Izquierdo, por 
la anual de 21 pesetas 50 cént imos; de 
linderos conocidos, según certificación pe
ricial que corre unida al espediente: su 
cabida en junto 88 áreas y 87 centiáreas, 
equivalentes á una fanega y 10 celemi
nes de márco nacional. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta de 
esta finca, que fué deslindada por el 
práctico Jacinto Hernández y tasada por 
el perito de la Hacienda D. Eugenio L á 
zaro. 

Esta finca fué anunciada en primera 
y segunda subasta; y no habiendo tenido 
licitadores, se saca en tercera por la can
tidad de 376 pesetas 25 céntimos á que 
asciende el 70 por 100 de su tasa
ción . 



A D V E R T E N C I A S . 

1. a No se admitirá postura que no»cubra 
el tipo de la subasta. 

Con la ob l igac ión deque el rematante ha 
de presentar dos testigos que le abonen, se
g ú n ío prevenido en la Real ordep de 18 de 
Febrero de 1860 . 

2 . a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor o de menor cuant ía , lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en diea 
plazos iguale» de á 10 por i 00 cada uno; el 
primero á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicac ión, y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, s e g ú n se 
previene en la ley áe 11 de Jul io de 1856. 

3. a Las fincas de mayor cuant ía del E s 
tado cont inuarán pagándose, en los quince 
]\*zo s y catorce años que previene e! a r t í c u -
po 6.0 de la ley de 1.0 de Mayo de 1 8 5 5 r y 
con la bonif icac ión del 5 por 100 que el 

6. a E l Estado no a n u l a r á las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los sgenles 
de la A d m i n i s t r a c i ó n , e' independientefc de la 
voluntad de los compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los cu Ipabl«;s. 

7. a Lasreclamaciones que con arreglo 
al art. 173 de la I n s t r u c c i ó n d e 3 l deMavo 
de 1855 , deben dirigirse á la Administración 
antes de entablar en los Juzgados de prime
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, d e b e r á n incoarse en el 
preciso termino de los seis meses inmediata
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este t é r m i n o , solo se admit irán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad o de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poteedores, 
c i t á n d o s e de eviccion á la Admin i s trac ión . 

8.a L o s derechos de expedienie hasta la to
ma de poses ión, serán de cuenta de! rematante 

^-a jSn las fincas quecontengan arbo-con la bonincacion oei D por i uu que ei i ~ • ,ao " "L * 0 i j u c v u i i t c u g ^ u a r u o -
mismo otorga á los compradores que antici- ¡ Jado, viene obligado el comprador á prestar 
peo uno o mis plazos, podiendo este hacer | la fianza prevenida por I n s t r u c c i ó n , 
el pagodel 50 por 100 en papel de la Deuda 1 10. Por el art. 3 . ° del decreto del Go-
publica consolidada ó diferida, conforme á lo | bierno provisional fecha 23 ^e Noviembre 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. | ú l t i m o y publicado en la Gaceta del siguien-
Las de menor cuant ía se pagarán en veinte y le dia 24 , se autoriza la admisión por so va-
_ i • — i . . \ i » i — t lor nominal de los bonos del emprés t i to de 

200 millones de escudos, en pago de las fin
cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
de las leyes vigentes de desamort izac ión . 

Lo que se anuncia al públ ico para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 

plazos iguales, 6 ío que es lo mismo, duran
te diez y nueve años. A ios compradores que 
anticipan uno ó mas plazos, no se les hará 
mas abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes dé 31 de Marzo y 30 de Junio de 1855. j la adquis ic ión de las expresadas fincas. 

4.a S e g ú n resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Administra
ción de Hacienda pública de esta provincia, 

NOTAS. 
1.a Se considerar án como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen-
Jas fincas de que se trata no se hallan gra- c¡a e' lns lruccion públ ica , cuyos productos 

no ingresen en las cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo d i í e r e n t e s denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2.a Son bienes del Esta do los que llevan 
5.a Los compradores de bienes compren- I este nombre; los de Ins trucc ión pública s u -

didos en las leyes de desamort ización, solo perior, cuyos productos ingresen en laí cajas 

vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada J-ey se 
determina. 

podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidasseñaladas , ó por cual
quiera otra causa justa en el t é r m i n o impro» 
rogable de quince dias desde el de la pose
s ión. L a toma de poses ión podrá ser guber-
nativ» ó judicial , s e g ú n convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del p r i 
mer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el t é r m i n o de un mes, se consi
derará como poseedor, para los efectos de 
este a r t í c u l o . 

del Estado; los de! Secuestro del ex-Infante 
D . C á r l o s ; los de las ó r d e n e s militares de 
San Juan de J e r u s a l é n ; los de Cofradías, 
Obras p ía s . Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen d i s f r u t á n d o l o s indi-
viduoso corporac ionesec l e s iá s l i cas , cualquie
ra que sea su nombre, origen d c láusula 
de su f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n d é l a s capella
n ías colativas de sangre. 

Soria 20 de Setiembre de 1872.—El Comisio
nado primcipal de Ventas. Mamón Gil Rubio. 

SOUlAr= l rap . de D. Saturnino P. Guerra. 


